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RESULTANDO: l)que según actuación 1, se da inicio al procedimiento de compra relacionada;

ll) que real¡zadas las publicaciones de estilo e inv¡tac¡ones a empresas del rubro solicitado, el día

y'niia frjaaa como límite de recepción de propuestas, se real¡za la Apertura de la§ propuestas

recibidas, según Acta Notarialque §e anexa en actuación 1

lll) que según informe de evaluación que surge de actuación 3, se sugiere.contratar a la Empresa

EóóürvÁ-sÁs, RUT 220446670011 como proveedora de la obra sol¡c¡tada, según propuesta

presentada ante el llamado relacionado:

Acta
030t2025

VISTO: el procedimiento de Compra Directa nÚmero 130412025, cuyo objeto es., sustanciada en

Expediente N' 2025-81-1190-00049

L

cONSIDERANDo:que se vuelve menester dictar acto admini§trativo pertinente;

ATENTO: procedentemente exPuesto;

EL MUNICIPIO DE SAN ANTONIO

RESUELVEi

1)ADJUDICAR, la comPra Directa
22A446670011, por un monto, total
noventa y seis ($ 931.496). Según

númerc 1304t2025, a la Empresa ECOVIVA SAS , RUT

de pesos uruguayos novecientos treinta y un mil cuatrocientos

su propuesta anexa en actuaciones 2 del Expediente

//'1[;)
?

Marcelo
É

(+) 5eB t828

L

Rr¡hn F P6ni
d.rlli

Munlclplo 3án añtorro

rntendencio de conelones

cone ónes, ur!guoy imconelon€s.gub.uy

ií"

San Anton¡o, 30 de Octubre de 2025.-
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